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TRATADO DE AGUAS DE 1944 

relativo al aprovechamiento de las aguas de los 

ríos Colorado y Tijuana, y del río Bravo (Grande) 

desde Fort Quitman, Texas, hasta el Golfo de 

México entre los Estados Unidos Mexicanos y 

ratificado por México el 29 de septiembre de 

1945 y por Estados Unidos el 18 de abril de ese 

mismo año. 

El Tratado establece la asignación de las aguas 

de los ríos Bravo y Colorado de la siguiente 

manera: 

 Asimismo, establece las atribuciones de la 

Comisión Internacional de Límites creada en 1889, 

cambiando su nombre por el de Comisión 

Internacional de Límites y Aguas (CILA) México-

Estados Unidos, organismo binacional encargado de 

la solución de cualquier conflicto que surja entre 

ambos países, respecto al uso y aprovechamiento 

de las aguas internacionales en la frontera México-

Estados Unidos. 

 

 


